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CUESTIONES QUE HA DE CONSIDERAR EL GRUPO DE TRABAJO


DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría

Adición

OTRAS CUESTIONES QUE HA DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO


A.  Comercio de sustancias destructoras del ozono usadas
1.
En su decisión VI/19, la Sexta Reunión de las Partes pidió a la Secretaría que, aprovechando la experiencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de las Partes, estudiara el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas y presentara información al respecto, teniendo especialmente en cuenta la experiencia adquirida por las Partes en el control de ese comercio y las preocupaciones e intereses de todas las Partes que disponen de instalaciones para la producción de sustancias destructoras del ozono, con tiempo suficiente para que esas cuestiones pudieran ser examinadas por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 12ª reunión.

2.
En cumplimiento de esa decisión, la Secretaría pidió a todas las Partes, el 4 de diciembre de 1994, que proporcionaran detalles acerca de su experiencia en la materia y sobre sus instalaciones de regeneración.  Al 30 de junio de 1995 habían presentado la información solicitada sólo 35 Partes, a saber:  14 Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo (Australia, Austria, Belarús, Canadá, Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Hungría, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Sudáfrica y Suecia) y 21 Partes que operan al amparo de ese artículo
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(Bahamas, Brasil, Burkina Faso, Costa Rica, Ecuador, Gambia, Guatemala, Guinea, Líbano, Myanmar, Nepal, Nigeria, República Islámica del Irán, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santa Lucía, Senegal, Tailandia, Túnez, Zambia y Zimbabwe).

3.
Trece Partes comunicaron que tenían instalaciones de regeneración:  Australia, Austria, Canadá, Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Rumania, Sudáfrica y Tailandia.  Australia, Canadá, Dinamarca, Eslovaquia, los Estados Unidos de América, Japón, Polonia y Tailandia proporcionaron los nombres de empresas con instalaciones de regeneración y su ubicación.  La capacidad de regeneración de sustancias destructoras del ozono de que se informó alcanza un total

de 13.405 toneladas.  Si bien no se dio cuenta de la capacidad anual de las instalaciones de regeneración, la Secretaría la ha calculado multiplicando la capacidad diaria de ocho horas de trabajo por 250 días de trabajo.

4.
Austria y Suecia informaron sobre las cantidades de sustancias usadas o recicladas exportadas pero no indicaron el destino de esas exportaciones.  Noruega se comprometió a proporcionar detalles, antes del 30 de septiembre de 1995, sobre la cantidad de halones regenerados exportados en 1994.  Otras Partes comunicaron que no habían exportado sustancias destructoras del ozono usadas o regeneradas.

5.
Canadá, Noruega, Nueva Zelandia y Suecia comunicaron que, en virtud de sus reglamentaciones, los exportadores e importadores de sustancias usadas o recicladas debían obtener un permiso del Gobierno.  También informaron sobre la documentación exigida.

6.
Los copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, a los cuales se dirigió también la petición, no respondieron.

7.
La Secretaría formula las siguientes observaciones sobre el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas o recicladas:


a)
Si bien la Secretaría no ha recibido información concreta sobre ninguna violación del espíritu de la decisión IV/24, existe obviamente la posibilidad de que comerciantes sin escrúpulos hagan mal uso de las disposiciones de esa decisión comercializando sustancias vírgenes bajo la apariencia de sustancias recicladas;


b)
Aun cuando el formulario de presentación de datos aprobado por la Sexta Reunión de las Partes tiene columnas para informar sobre el comercio de sustancias usadas o recicladas, ninguna Parte ha comunicado hasta ahora esa información;


c)
Sólo unos pocos países tienen reglamentaciones que obligan a los comerciantes a informar sobre ese tipo de comercio o a exigir documentación para cerciorarse de que no se hacen pasar sustancias vírgenes por sustancias recicladas;


d)
Se presentan a continuación algunas de las posibilidades que el Grupo de Trabajo podría examinar para su recomendación a la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo a fin de velar por que la decisión IV/24 no sea mal utilizada:



i)
Cada Parte debería implantar reglamentaciones sobre el  comercio de sustancias usadas o recicladas y la documentación que debe acompañar a los envíos de esas sustancias;



ii)
Cada Parte debería informar sobre sus instalaciones de regeneración proporcionando detalles sobre su ubicación y capacidades, y la Secretaría debería comunicar esos detalles a todas las Partes.  Ninguna Parte debería permitir la importación o exportación de sustancias regeneradas a menos que se certifique que las sustancias han sido regeneradas en una de las instalaciones declaradas.  Si una Parte no ha declarado sus instalaciones de regeneración, las demás Partes no deberían importar ninguna sustancia reciclada procedente de aquélla; 



iii)
Cada Parte informará sobre las importaciones y exportaciones de sustancias usadas o recicladas y su destino, y la Secretaría confrontará los datos presentados con la capacidad de las instalaciones de regeneración e informará de ello anualmente al Comité de Aplicación y a la Reunión de las Partes;



iv)
La Secretaría hará pública la lista de Partes que no hayan presentado sus datos en la forma requerida y en la fecha prevista como se estipula en el artículo 7, y ninguna Parte comerciará en sustancias usadas o recicladas con las Partes que figuren en dicha lista;



v)
Cada Parte comprobará, con la mayor frecuencia posible, que las sustancias que han sido objeto de comercio como sustancias usadas o recicladas correspondan realmente a esa categoría.


B.  La situación de las sustancias controladas recicladas con


arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los


movimientos transfronterizos de los desechos


peligrosos y su eliminación
8.
Se señala a la atención del Grupo de Trabajo el proyecto de decisión 10 presentado por Australia, que figura en el anexo del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/2, según el cual la Séptima Reunión de las Partes recomendaría que las Partes en el Convenio de Basilea acuerden que los CFC/halones reciclados que se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso no se consideren desechos a los fines del Convenio de Basilea.  La Secretaría del Ozono se ha puesto en contacto con la Secretaría del Convenio de Basilea en relación con ese proyecto de decisión y las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Se han celebrado consultas a ese respecto con los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Se ha enviado a la Secretaría del Convenio de Basilea una propuesta para su presentación al Grupo de Trabajo técnico encargado de preparar un proyecto de directrices técnicas para el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos con sujeción al Convenio de Basilea.

9.
El Coordinador de la Secretaría del Ozono y uno de los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Dr. Kuijpers, han examinado esas cuestiones con el Coordinador de la Secretaría del Convenio de Basilea.  Estas personas también asistieron a la reunión del Grupo de Trabajo técnico celebrada en Ginebra los días 22 y 23 de junio de 1995, donde dieron una explicación detallada al Grupo.  El Grupo de Trabajo ha acordado presentar a la próxima reunión del Convenio de Basilea, que se celebrará en septiembre de 1995, la siguiente recomendación:


"Las sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal que se recuperen y purifiquen hasta el punto de que se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso prescritas por organizaciones internacionales y/o nacionales pertinentes, incluida la Organización Internacional de Normalización (ISO), quedan excluidas del ámbito del Convenio de Basilea".

10.
Hasta la fecha, se han aprobado normas internacionales respecto de los halones.  En el caso de los refrigerantes, esas normas han sido aprobadas tan sólo por una organización nacional y están siendo objeto de examen por la ISO.  En la recomendación del Grupo de Trabajo técnico del Convenio de Basilea se reconoce que cualquier sustancia controlada usada que se haya purificado hasta el punto de que se ajuste a las especificaciones de pureza necesarias para su uso no puede ser considerada como desecho y queda excluida del ámbito del Convenio de Basilea.  Ello proporciona a las Partes en el Protocolo de Montreal cierta flexibilidad en relación con el comercio de esas sustancias purificadas.

11.
En el proyecto de decisión 10 se propone también que el transporte internacional de CFC/halones que no se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso sólo pueda realizarse si el país receptor cuenta con instalaciones de reciclado capaces de procesar los CFC/halones de forma que se ajusten a esas especificaciones.  Uno de los expertos que asistió a la reunión del Grupo de Trabajo técnico ha sugerido oficiosamente que se añadan las palabras "o instalaciones de destrucción que cuenten con tecnologías aprobadas por las Partes".  El objetivo de esa sugerencia es tener en cuenta el transporte de sustancias usadas con miras a su destrucción, ya que es posible que no todas las Partes dispongan de esas instalaciones de destrucción.


C.  Exportación irresponsable de tecnologías y productos


en desuso (proyecto de decisión 13)
12.
De conformidad con la decisión adoptada por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 11ª reunión (véase el párr. 180 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/11/10), la Secretaría del Ozono ha mantenido correspondencia con la Organización Mundial del Comercio (OMC) acerca de la propuesta relativa a la exportación irresponsable de tecnologías y productos en desuso.  El Coordinador mantuvo conversaciones oficiosas a este respecto con los funcionarios pertinentes de la OMC.  La Secretaría de la OMC ha puesto esa cuestión en conocimiento del Presidente del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC.  Se espera recibir más información de la OMC.  
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